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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2017-9134   Información pública de solicitud para construcción de albergue infan-
til asociado a centro de guarda de caballos, propuesta 2, en Gornazo. 
Expediente 19/17.

   Por doña Sara Vena Pelayo en representación de Equus Gornazo, SLU, se solicita autoriza-
ción para construcción en suelo rústico ordinario y urbanizable de albergue infantil asociado a 
centro de guarda de caballos "propuesta 2", en la parcela nº 284 del polígono 4 con referencia 
catastral nº 39044A0104002840000BP y parte de la parcela 288 del polígono 4 con referencia 
catastral nº 39044A0104002880000BM de Gornazo de este T.M. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 5 de octubre de 2017. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
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